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formular, suscribir, proponer, conducir y evaluar los programas necesarios para la 
consecución de estos fines. 

TERCERO. - Que específicamente el artículo 29, fracción I de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, faculta al Honorable Ayuntamiento para promover y 
realizar las acciones que sean necesarias, para el desarrollo integral del Municipio. 

CUARTO.- Que el artículo 16, fracción 11, incisos a) y c), de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, en congruencia con lo dispuesto en el artículo 36 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como obligaciones 
de los vecinos contribuir para sufragar los gastos públicos del municipio, de manera 
proporcional y equitativa; así como inscribirse en el Catastro Municipal, manifestando la 
propiedad o posesiones que el mismo ciudadano tenga; es por ello que con el pago de 
los impuestos y derechos cada ciudadano contribuye al logro de mejores servicios 
públicos. 

• QUINTO. - Que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, en su Título 111 
denominado Impuestos, y específicamente en el Capítulo 1, hace referencia a lo relativo 
al Impuesto Predial, establecido en la Sección Primera, describiendo el objeto, sujeto y 

· uTÁ base de dicha contribución. 
o-,~ 

· TARÍ~ OéL 
3 ~t l~MI ,.ffi_l'fO. - Que el artículo 89, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 
~ señala que los Ayuntamientos podrán mejorar los sistemas de recaudación en sus 

respectivas jurisdicciones, atendiendo a los principios de equidad y proporcionalidad. 

SÉPTIMO. - Que las reformas en materia fiscal y financiera en torno a la hacienda 
pública propugnan que el municipio mexicano fortalezca sus mecanismos 
recaudatorios, en tal medida que le permitan avanzar en un competido escenario de 
distribución de los recursos federales, por lo cual es necesario que se adopten políticas 
de incentivos a favor de los contribuyentes y permitan a las tesorerías locales generar 
una mayor recaudación. 

OCTAVO. - Que para el desarrollo del Municipio de Jonuta, Tabasco, demanda 
esfuerzos administrativos, políticos, y fiscales que contribuyan a mejorar la política de 
recaudación e implementar estrategias en materia del Impuesto Predial y derechos 
como lo es, por el consumo agua potable y el registro de fierros para marcar ganado y 
madera, que incentive a los contribuyentes y usuarios a cumplir con su deber tributario. 
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NOVENO. - Que la propuesta de incentivos fiscales que se presenta, es el 
planteamiento original de mirar por el bienestar común y hacer realidad el compromiso 
del actual Gobierno Municipal, lo que permitirá garantizar servicios públicos eficientes 
con el apoyo y contribución de la ciudadanía. 

DÉCIMO. - Que el artículo 65, fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, faculta a la Presidenta Municipal para formular y someter a la 
aprobación del Ayuntamiento, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general, así como promulgarlos, publicarlos, vigilar y 
sancionar su cumplimiento. 

DECIMOPRIMERO. - Que conforme lo preceptuado por el artículo 79, fracciones I y 
XXII, del ordenamiento antes invocado, corresponde a la Dirección de Finanzas, entre 
otros, elaborar y proponer a la Presidenta Municipal los proyectos de reglamentos y 
disposiciones de carácter general, para el manejo de los asuntos financieros y 
tributarios del municipio. 

DECIMOSEGUNDO.- Que en términos de lo previsto en el numeral 29, fracción 111, de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es facultad de los 
Ayuntamientos expedir y aplicar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, 
circulares, y demás disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones; de manera particular, las que organicen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

.... participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas por la ley. 

SECR Ril\ Ct 
AYUNlAMIEN DECIMOTERCERO.- Que en virtud de lo previsto en los artículos 115, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 65, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; y demás normatividad invocada aplicable, el Ayuntamiento de 
Jonuta, Tabasco, estima social y económicamente viable implementar el Programa de 
Incentivos Fiscales Para el Ejercicio Fiscal 2025, en todo el Territorio Municipal, con 
la finalidad de beneficiar la economía de las familias y mejorar los sistemas 
recaudatorios, de tal forma que juntos, pueblo y gobierno, logremos el progreso para 
nuestro municipio, a través de la prestación de servicios públicos eficientes, oportunos y 
de calidad. 

Por lo que se emite el siguiente: 
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Personas físicas 20% todo el ejercicio solicitud 
fiscal2025 

Personas físicas 15% todo el ejercicio 
fiscal 2025 en 
recargos, gastos de 
ejecución y multas 

Nota: Aplica tarifa: Servicio Doméstico Residencial solo al titular del contrato. 

3.- Se autoriza el subsidio para el pago de Registro de Fierro para Marcar Ganado y 
Madera a contribuyentes cumplidos con pago del año 2024, conforme a la siguiente 
tabla: 

Beneficiario Descuento Conceptos sujetos al 
incentivo/requisito 

Personas físicas con edad 50% todo el ejercicio Presentar de manera indistinta 
de 60 años o mas fiscal2025 copia de INE o INAPAM y firma de 
Personas físicas 25% todo el solicitud 

ejercicio fiscal 2025 

..,._., .. 
SEC vt:t'~ ~pUNDO. - Para el Ejercicio Fiscal 2025 se autoriza a la Dirección de Finanzas, 
AYU realizar rifas entre los contribuyentes que realicen su pago del Impuesto Predial, 

Consumo de Agua Potable, Registro de Fierro para Marcar Ganado y Madera para 
incentivar la recaudación; exceptuando de su participación a instituciones públicas. 

Por cada contribución efectuada se entregará un boleto. 

El monto destinado a la compra de los artículos para la rifa, será máximo de hasta 
$300,000.00 (Trecientos mil pesos 00/100 M.N.) anual. 

TERCERO. - Se autoriza a la Dirección de Finanzas ejercer el monto económico 
necesario comprobatorio para cubrir el pago de los subsidios autorizados en el 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025. 

CUARTO. - Para la aplicación de los incentivos al impuesto predial y consumo de agua 
potable, se autoriza la exención del pago de la constancia de residencia. 

QUINTO. - Concluida la ejecución de este Programa, la Dirección de Finanzas deberá 
continuar con las acciones legales implementadas para eficientizar la recaudación 
fiscal. 
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LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025. 

1.- DEFINICIÓN DE PROGRAMA 

El Programa de Incentivos Fiscales para el Ejercicio Fiscal 2025, consiste en otorgar 
apoyos a los contribuyentes de los impuestos y derechos arriba señalados al realizar el 
pago correspondiente de esas obligaciones. De esta manera se pretende beneficiar a 
los contribuyentes cumplidos. Con esta política en el pago oportuno de las citadas 
contribuciones se fortalece la hacienda municipal permitiendo al gobierno realizar más 
obras y prestar mejores servicios a la ciudadanía. 

2.- OBJETIVOS 

2.1 Objetivo general 

Fomentar la cultura de pago, y así abatir el rezago de impuestos y derechos. 

2.2 Objetivo especifico 

1. Incrementar la recaudación de impuestos y derechos 
2. Promover la participación de los contribuyentes en el pago de impuestos y °"q 

derechos, creando una cultura de responsabilidad fiscal. 
3. Coadyuvar con la economía familiar mediante la entrega de subsidios. / 
.. Actualizar el padrón de Contribuyentes. ~ 

3.- LINEAMIENTOS 

3. 1 Cobertura 

El Programa se aplica en el pago del impuesto predial y derechos por consumo de agua 
y revalidación de registro de fierros a personas físicas en el Municipio de Jonuta, 
Tabasco. 

3.2 Población objetivo. 

Son los contribuyentes personas físicas sujetos del pago del impuesto predial y 
derechos por consumo de agua y revalidación de registro de fierros que regularicen el 
pago correspondiente a su obligación fiscal hasta el ejercicio 2025. 

3.2.1 Criterios y requisitos de elegibilidad 
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El apoyo se otorgará a los contribuyentes, personas físicas que estén actualizados en el 
pago de su impuesto predial o derechos o que deseen ponerse al corriente de sus 
pagos. 

3.2.2 Meta del programa 

Recaudar y actualizar el pago del impuesto predial y derechos en el ejercicio fiscal ~ 
2025. ~ 

3.3 Metodología de focalización para la identificación del programa. 

La Dirección de Finanzas es responsable de la recaudación y trámite correspondiente 
del impuesto y derechos señalados, en las cajas receptoras de ingresos del 
ayuntamiento, que tendrá un horario de atención al público de 8:00 a 16:00 horas de 
lunes a viernes o bien en las cajas móviles creadas para estos efectos y así facilitar el 
pago a los contribuyentes. 

3.4 Características de los apoyos del programa 

3.4.1 Duración del programa 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

3.4.2 Requisitos para ser sujetos de los apoyos: 

. J:1 contribuyente beneficiado del programa debe cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Presentarse en ventanilla para el pago de sus impuestos y derechos, para la "'° 
obtención del beneficio del programa. 

2. Llenar la solicitud del apoyo correspondiente a este programa. J 
:i RETAR' -~ 0·. Presentar una copia legible de la identificación oficial con fotografía. 
AY NTft.MtHJT", 

3.4.3 Entrega del subsidio 

Se entregará el subsidio en el lugar que la dirección de finanzas asigne para ellos. ~ 

4.- APLICACIÓN 

4.1 Control Interno 

La revisión y transparencia del programa, será conforme a las facultades que otorga el 
artículo 81, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco a la 
Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco. 

4.2 Operación del Programa 
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La Dirección de Finanzas es responsable de la operación del programa, validación, uso 
y difusión de los documentos que lo sustenten. 

4.3 Mecanismos y difusión del programa de subsidios fiscales. 

4.3.1 Se convoca por medio de invitación, promoción, difusión en los medios de 
comunicación, radio y voceo, redes sociales o cualquier otro medio de comunicación a 
los contribuyentes de cada comunidad, colonia, poblado, ranchería, ciudad o lugar ~ 
pertenecientes al Municipio de Jonuta, Tabasco, a estar al día con el pago de sus ~ 
impuestos. 

4.3.2 Al momento de realizar el pago en las cajas registradoras de recaudación fija o 
móvil, se le indicara al contribuyente el lugar en donde recibirán el subsidio cumpliendo 
con los requisitos solicitados. 

4.4 Quejas y denuncias 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del programa serán canalizadas a la 
contraloría municipal, en los términos de las disposiciones jurídicas administrativas y 

~,~:glamentarias aplicables a cada caso. 

~ -
- ---1--fJ,;.,\J"' TRANSITORIOS --·-RET-' r. i l, E... 

NTfdv'I! :- ro 
PRIMERO. - Lo no previsto en los lineamientos del presente programa, será resuelto 
por la Dirección de Finanzas, en coordinación con la Contraloría Municipal, del 
Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco. 

SEGUNDO. - Se faculta a la Presidenta Municipal, para suspender el programa 
tomando en consideración la respuesta de los contribuyentes, así como la disposición 
financiera del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco. 

TERCERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día primero de enero del año 
2025. 

CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco y en la página de internet del Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco. 

APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE JONUT A, TABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
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LOS REGIDORES l D ~ 
tfr~ ~~ ~~- ' ~ J~_g;--¡ 

MTRA. MARIA SOLEDAD VILLA~ YOR NOTARIO 
PRESIDENTA MUNICIPAL * M-Z-

C.AMAD~ EZ 
SÍNDICO DE HACIENDA 

~ 

~ 
C. YANCl~foALUPE MORALES 

ZENTENO 
TERCERA REGIDORA 

Q-1~ 
u-f,,,_ - --+-to1~-·R, E'-' t~\E 110 

C. DAVID LEÓN REYES 
CUARTO REGIDOR 

LIC. ANYA NABILA MARIA ZURITA 
DÍAZ 

QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 65, FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111, 47, PÁRRAFO PRIMERO Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, 
TABASCO; A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMB - O DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

NOTARIO, 
PRESIDENTA MUNICIPAL. 

RIDO 

AMIENTO. 
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Lo que derivó, deterioro parcial de infraestructura de movilidad, educativa, recreativa, 

cultural y deportiva, así como en la pérdida de empleos en diferentes sectores sociales, 

afectando principalmente al comercio formal e informal en el municipio, dejando sin 

empleo a una gran cantidad de ciudadanos(as). 

De igual forma, las actividades deportivas y culturales en niños, jóvenes y adultos de ~ 
todas las edades disminuyeron drásticamente, lo que genero el aumento del 

sedentarismo y obesidad, así como la aparición de padecimiento de trastornos de 

ansiedad por el encierro y la nula actividad física, que afecta directamente las 

relaciones sociales. 

Por lo tanto, el gobierno municipal de Jonuta 2024-2027 se da la tarea de crear el 

Programa mejoramiento comunitario para el bienestar, el cual tiene la finalidad principal 

de beneficiar a ciudadanos del municipio de Jonuta con apoyos sociales a través de 

realizar acciones o actividades que mejoren la imagen, el desarrollo urbano, ambiental, 

· cultural, deportivo y social, de sus localidades. 
~~~i~ 
~¿,-. 
10~ ....... , ,r,,,C: 
...- iui v'-"' s;1f $t~\é J arco jurídico 

~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

► Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Estipula que "corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía 
de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, 
el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 
libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 
seguridad protege esta Constitución. 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
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La Secretaría del Ayuntamiento 

► Articulo: XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, 
reglamentos, y las que le encomiende directamente el Ayuntamiento o el 
presidente municipal. Para estos fines tendrá el apoyo de las direcciones y 
la Contraloría Municipal. 

2. Marco conceptual del programa 

Para los efectos de este programa se entenderá por: 

l. Secretaría del Ayuntamiento: Es órgano encargado de aplicar las siguientes 
reglas de operación, así como coordinar los trabajos relacionados con el 
programa. 

11. Programa: Mejoramiento comunitario para el bienestar 

Beneficiario: Persona que ha recibido el apoyo económico en el marco de este 
Programa mejoramiento comunitario para el bienestar en al menos una ocasión, 
sea cual sea su categoría de actividades . .--=-:. 

j01,.'"U~ 

r:.C~A , t>.J :~rvidor del municipio: Toda persona registrada en el Programa que está en 
'¡'UN1~M E actividades voluntarias básicas de limpieza, barrido, bacheo, poda de árboles y 

mantenimiento del espacio público (líneas eléctricas, limpieza de bombas de 
agua potable y limpieza de predios), así como apoyo en actividades relacionadas 
con el desarrollo social de la comunidad (actividades culturales y deportivas). 

V. Promotor del municipio: Toda persona registrada en el Programa que está en 
actividades de promoción, organización y operación de eventos y actividades 
culturales, deportivas, de desarrollo pecuario, agrícola y pesquero, en general 
toda actividad de apoyo en desarrollo social, así como el manejo de maquinaria 
especializada (tracto camiones, bombas de agua, motores fuera de borda, 
manejo de fibras o todo tipo de material industrial), actividades de apoyo 
administrativo, recolección de residuos sólidos y barrido, así como apoyo en la 
seguridad en el municipio. 

VI. Líder de cuadrilla: Es el beneficiario que asumirá la facultad de llevar el control 
de la lista de asistencia, de actividades o cualquier otro formato expedido por la ~ -
Secretaría del Ayuntamiento; los lideres de cuadrilla preferentemente serán . 
lideres que fueron seleccionados por los grupos de beneficiarios, sin embargo, a 
la ausencia de este puede asumir esa responsabilidad cualquier otro beneficiario. 
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VIL Enlaces de Zona: Es un funcionario público de otra área administrativa que 
apoyo como enlace de zona, el cual tiene como tarea apoyar en lá logística de 
pago, organización y supervisión de los trabajos que realizan los diferentes 
grupos de trabajo en las diferentes zonas del municipio, donde se desarrollan las 
actívidades del programa. 

3. Objetivo 

Beneficiar a ciudadanos y ciudadanos del municipio de Jonuta que han solicitado 

apoyos sociales con la finalidad de mejorar, a través de realizar acciones o actividades 

voluntarias para el desarrollo social, económico y rural del municipio. 

Cobertura 

El programa tendrá una cobertura en todo el municipio de Jonuta, de acuerdo con los 

!canees presupuestales del mismo. 

. 4. Población objetivo 
~--p. 
101'1W,-, ¡~J . caÉÍ~ · . ~i[tites y personas nacidas en Jonuta que tengan el interés 

~,>,'í\\~"tr..ffl::\~vidades voluntarias para la mejora y desarrollo del municipio. 

de participar en 

5. Requisitos 

► Identificación o credencial de elector vigente. 
► Solitud de beneficiario (anexo 1) 
► Constancia de situación fiscal (RFC) 

► Constancia de residencia en caso de tener identificación de otro municipio o 

entidad federativa 

6. Características de los apoyos 

Para la determinación del monto económico se revisará las actividades a desarrollar y 

los días de trabajo según las categorías aquí expuestas: 

1. En el caso de los Servidores del municipio, el monto de apoyo será desde 

$500.00 (quinientos pesos 00/100 m.n.) hasta $2,500.00 (dos mil quinientos 

·/ · 
1. 
l~ 

fJ! 
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pesos 00/100 m.n.), dicho monto se determinará considerando las actividades a 

realizar, el cual se pagará de manera quincenal al beneficiario. 

2. En el caso de los Promotores del municipio el apoyo será desde $1,500.00 (mil 

quinientos pesos 00/100 m.n.), hasta $5,500.00 (cinco mil quinientos 00/100 

m.n.), dicho monto se determinará considerando las actividades a realizar, el cual 

se pagará de manera quincenal al beneficiario. 

Para recibir el pago, el beneficiario deberá acreditar la realización de por lo menos el 

50% de las actividades en su localidad o área de apoyo. Las variables para la 

determinación de los montos de apoyo son: 

• El número de días que se realicen actividades de manera grupal o individual; es 

equivalente a 3 días o 15 horas distribuidas en una o dos semanas. 

• Las actividades a realizar son determinadas por los beneficiarios, de manera 

individual o grupo y notificadas a la Secretaría del Ayuntamiento a cargo del 

,oi@~ programa por los enlaces de zona en mutuo acuerdo con los beneficiados . 
...... ft\P. u:.'-

'>ECRElA t~f it 
~'{Ur-i1J\. · ~7. Derechos, obligaciones y sanciones de los beneficiarios 

Derechos 

► Recibir un trato atento, digno, respetuoso y sin discriminación alguna por 
parte de los servidores públicos. 

► Recibir información y orientación de forma clara, sencilla y oportuna sobre la 

operación del programa. 
► Decidir voluntariamente su participación. 
► Tener la reserva y privacidad de sus datos personales en los términos que 

establece la normatividad jurídica aplicable. 

Obligaciones 

► Cumplir con las actividades a realizar dependiendo de su categoría. 

► Respetar, guardar la probidad y honestidad en todo momento. 

► Proporcionar la información y documentación en buen estado. 
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Zona 3. 
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CERTIFICACIÓN No. SA-UAJ-CER/AC/0220/2024 

EL QUE SUSCRIBE, ING. JUAN CARLOS GARRIDO RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 78, FRACCIÓN 
XV Y 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE DIECISIETE FOJAS 
ÚTILES ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 

REPRODUCCIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 
REGLAS DE 
COMUNITARIO 

OPERACIÓN 
PARA EL 

DEL PROGRAMA MEJORAMIENTO 
BIENESTAR CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2025, APROBADO EN SESIÓN NÚMERO 10 DEL 
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, TIPO 
ORDINARIA, DE FECHA TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2024-2027; DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE JONUTA, 

TABASCO. 

PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, A LOS 
TREINTA DÍAS DEL MES DE 

VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD D JO 
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